
   

 

LDA 

República de Colombia 

 
Tribunal Administrativo del Meta 

MAGISTRADO PONENTE: HÉCTOR ENRIQUE REY MORENO 

Villavicencio, abril veintidós (22) de dos mil veinte (2020) 

 

RADICACIÓN:    50001-23-33-000-2020-00101-00 
ASUNTO: DECRETO No. 111 DEL 24 DE MARZO 

DE 2020, EXPEDIDO POR EL 
DEPARTAMENTO DEL VAUPÉS  

M. DE CONTROL:  CONTROL INMEDIATO DE LEGALIDAD 

 

 

Encontrándose vencido el término de publicación del aviso 

ordenado en el presente asunto, envíese copia del expediente a la Señora 

Procuradora 49 Judicial II para Asuntos Administrativos en su calidad de 

Agente del Ministerio Público designada, para que dentro de los diez (10) días 

siguientes rinda su concepto, de conformidad con lo previsto en el numeral 5º 

del artículo 185 del CPACA.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

HÉCTOR ENRIQUE REY MORENO 

Magistrado. - 


